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JUICIO: CRUZ VIDELA LUIS LEONARDO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1623/22-A9.

San Miguel de Tucumán, 06 de septiembre de 2023.

Proveyéndose la presentación del Sr Juan Carlos Alfaro de fecha 04/09/2023:

1. En mérito a lo peticionado y motivaciones expuestas: INTIMESE a la parte demandada a fin de
que en el perentorio término de CINCO DIAS ingrese digitalmente la documentación requerida por
el perito contador actuante Juan Carlos Alfaro, la que le resulta menester para la elaboración del
trabajo pericial que se le encomendara, plazo éste que comenzará a correr a partir del día siguiente
al de la notificación del presente proveído, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 91 y 61 del

CPL.

2. Notifíquese el presente proveído al perito en su casillero digital y a la demandada su domicilio real

Para la realización de la notificación a domicilio real, se confeccionará la cédula que se diligenciará
con un código informático que permita su lectura y la de las copias, en caso que correspondiere (art.
200 CPCC, ley 9531). A tales fines acompañe la parte interesada la movilidad correspondiente.-SV

Dr. Horacio Javier Rey

Juez

Juzgado del Trabajo

IX Nominación
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